
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 28/01/2020 15:34 
Número de Folio: 00139120 
Nombre o denominación social del solicitante: CARLOS GONZALEZ  
Información que requiere: VERSIÓN PUBLICA DE TODOS LOS RECIBOS FIRMADOS DE TODOS LOS
PAGOS QUE RECIBIO EN LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2019 EL C. MARIO ANTONIO
BALCAZAR LIEVANO 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
19/02/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
05/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 31/01/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



DR. Julio de JHÚI Vázqutz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00139120 
Número de Expediente Interno: PJIUTAlP/03912020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/19212020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vsenerrocee. Tabasco a 19 de febrero de 2020. 

CUENTA: Con el oficio TSJ/OM/219/2020, signado por la ARO. Gloria Guadalupe Ascencio 
Lastra. Oficial Mayor, mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de información 
con número de follO 00139120 -----------------Conste---------------------------- 

Vista la cuenta que anlecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta. por medio del cual se da respuesta a la sohcnuo 
de acceso a la información pública con número de folio 00139120. recibida el veintiocho de 
enero de dos mil veinte, a las quince horas con treinta y cuatro minutos, presentada vía 
Plataforma Nacional de Transparencia por quien dijo llamarse CARLOS GONZALEZ, 
mediante la cual requiere " ... VERSIÓN PUBLICA DE TODOS LOS RECIBOS FIRMADOS 
DE TODOS LOS PAGOS QUE RECIBID EN LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 
DE 2019 EL C. MARIO ANTONIO BALCAZAR LIEVANO ... " por lo que se ordena agregar a 
los autos, el oficio de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente.---------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los arncvos 4, 6, 49. 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a lo Información Pública del Estado de 
Tabasco, as¡ como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es publica---------------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta, por medio 
del cual el área competente. se pronuncia dando respuesta a la sotond de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.------------------------------------------------ 

El oficio de respuesta que se proporciona se describe a ccouocecco: 

, No. Número de Oficio Are a Reseonsable 

1 TSJ/OM/219/2020 Oficialía Mayor ARO. Glona Guadalupe 

' Ascencio Lastra 

Es importante señalar que. el ob}eto del Derecho de Acceso a la Información. consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder ce los su Jetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
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funcones, competencias o las actividades de los suretos obligados y sus servidores pübltcos, 
en el entendido que. dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se uene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del soncuante. es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo.---------------------------------------- --------------- 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se eta el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Naconal de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se transcnbe: 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no estan obligadils a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideractón lo eeieeecoc 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P\lbl1ca 
Gubernamental. que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se eocuentren en sus arctwos. las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para a1ender las solk;rtudes de información. sino que deben garantizar 
el acceso a la Información con la que cuentan en el formato que la misma as( lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacci6n a la solicitud p<esentada. 
Expedientes: 
0438108 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio lrazábal 

1751/09 Laboratonos de BM)lógicos y Reac1ivos de Méx1CO S.A. de e v.- María Marván 

'"'''"' 2868/09 
5160'{1!? 
0304/10 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 
información. Los artículos 129 de la Ley General 00 Transparencia y Acceso a la Información Publica 
y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la intceneccn Públtea. señalan 
que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar. de acuerdo con sus facultades competencias o funciones, 
conforme a las caraeensecas tísicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, 
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, 
proprnuonando la 1nfocmación con la que cuentan en el formato en que la misma obfe en sus archivos. 
sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16 Instituto Na®nal para la Evaluactón de la Educación. 13 ¡ulio de 2016 Por unanimidad 
ComiSI003do Ponente. Francisco Javier Acui'ia Llamas 
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Consejo teaccoer de ceeca y Tecoologla - Jacqueline Peschan:l Mariscal 
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Instituto Nacional de Cancerologla - Jacqueline Peschard Mariscal 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
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•RRA 0310116 lnstitu1o Nacional de Transparencia, Acceso a la lnlormaclÓll y ProtecclÓll de Datos 
Personales. 10 de a9os10 de 2016 Por unanimidad Comisionada Ponente Arel, Cano Guadiana 
•RRA 1889/16 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016. Por unanimidad 
Comisionada ponente. xenena Puente ee la MOfa 

Por último, es importante destacar que la actuación de este scneto obligado se desarrolló con 
apego al pnncipio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráflCO Jurld1co y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la schcnud confonne a su kterahdad y al marco ¡uridico que 
nge el derecho de acceso a la mfonnación ------------------------------------- 

TERCERO: En caso de no ester conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente a 
la notificación de este proveido, para interponer por sí misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
PLlbhca o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la matena.-·······-·--···········-----······---·······-----··- 

CUARTO: Notítrquese la sohcnud recboa el presente acuerdo y la respuesta dada. a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio mdrcado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportumdad, archivase el presente asunto como total y legalmente concluido • 
·······---·····-··---············--·--··CLlmplase .--·---··--·-········-----·····--······· 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la lnfonnacion del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco--········-·---······-·--·········--=====···-···--·-······· 
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Dr. Julio de Jesús Vá7quez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMA.CIÓN 

DIRECTOR ', ; Tel.(993)3582000ert4013y4082 
, , Independencia esq. N1col.1S Bravo s/n 
�.' Col Centro, C. P. 86000, VHlahermosa, T;1b. 

OFICIO No. TSJ/UT/12512020 

[ '" 

a 
o I rrn. 1!l'1l 

Vitlahermosa, ttbMoo, febfero.4-de 2020 • .:S. .l ' ;'(_ 
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ARQ. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA 
OFICIAL MAYOR DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

:::C=s°" I<'°".._,,. ;,; lL ,\VJR 
Por medio del presente. me permito sobcttar a Usted, su amable coa n para 

responder la solicitud de mformacón. que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/039/2020: " ... VERSIÓN PUBLICA DE TODOS LOS RECIBOS FIRMADOS 
DE TODOS LOS PAGOS QUE RECIBID EN LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DE 2019 EL C. MARIO ANTONIO BALCAZAR LIEVANO ... " 

No omito manifestar que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 6 

de Febrero del presente año Sin otro particular, me pennito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE (j 

,. 

Cc.p,_...., 

"2020, Ario d .. Leonn V1rnrm, lll'ril'mtlntn Madre de fo J'Mn(l· 



OFICIALIAMAYOR 

Villa hermosa, Tabasco. 04 de febrero de 2020. 
Oficio; TSJ/OM/21912020 

Asunto: Se remite oficio. 

LCP. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PRESENTE. 
En atención al ollclo TSJ/UT/125/2020 de 04 de febrero de 2020, y de conformidad con 

los artículos 22 y 130 de la Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se procede 

a dar contestación a su soliciltld. en la cual requiere lo siguiente 

" ... VERSION PUSJ.ICA DE TODOS LOS RECIBOS FIRMADOS DE 

TODOS J.OS PAGOS QUE REC/810 EN LOS MESES DE NOVIEMBRE 

Y DICIEMBRE DEL 2019 EJ. C. MARIO ANTONIO BALCAZAR 

LIEVANO .•. " 

Al respecto. me perm�o comurncaOO que se realizó el an31isis de su petición de 

proporcionar versión publica de los recibos de los pagos, de conformidad con lo establecido en 

el numeral 6 de la constitución política de los estados unidos me)(1canos: asimismo el articulo 

4 bis de la constitución pollt1ca del estado tabasco, en concordancia con el articulo 14 de la ley 
de transparencia y acceso a la información pública del estado de tabasco, se encontró que 

mediante las resoluciones ROA 1159105 y ROA 843112 emilidas por el INAl dicho órgano 

determinó que las deducciones y percepciones contenidas en recibos de pago !;On datos 

personales, pues es a partir de eNas como se determina la remuneración neta ele cualquier 

persona, incluidos los servrdcres públicos 

De la misma manera el articulo 73 de la Le� de Transparencia y Acce!oO a la 

Información Pública del Estaclo de Tabasco enuncia lo slguleote: 

Articulo 73. Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos 
personales en su posesión y, en relación con éstos. deberán- 

·zozo. a,lo de uo,rn V.carla Hcnemér,w Madre de la Pntria" 



OPICJALIA. MAYOR 

l. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las 
solicrtudes de acceso, recnñcecron. corrección y occsicron al Iraterruentc de 
datos, en los casos que sea procedente, asl como capacrtar a los Setvidores 
Públicos y dar a conocer 1nformaci6n sobre sus pollticas en relación con la 
protección de tales datos. de coolormldad con la normatlllidad aplicable, 

11. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados. pertmentes y 
no excesivos en relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido 
o dicho tratamiento se haga en e,ercic10 de las amouecnes confendas por 
ley, 

111. Poner a disposición de los individuos. a partir del momento en el cual se 
recaben datos personales. el documento en el que se establezcan los 
propó5itos para su tratamiento de los dato, se haga en ejerccc de las 
atnbuclones conleridas por ley, 

11/. Procurar que los datos perMlnales 5ean exactos y actualizados, 

\/. Sustituir, rectificar o completar. de eacc. los datos personales que fueren 
inexactos, ya sea total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que 
tengan ccnccnnlernc de esta 5ituaci0n; y 

1/L Adoptar las medidas necesarias que garanticen la segundad de los datos 
personales y evrten s.i alteración, pérdida, transmisión y acceso no 
autorizado 

Los Sujetos Obl/g11do1 no podr,n difundir, distribuir o comercia/Izar 101 
datos personales contenidos en los s/stemes de Información, 
desarrollados en el ejercicio de 5US funciones, salvo que h11y11 mediado 
el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autentificación 
similar, de /os Individuos a que haga ref-c/11 /11 Información de 
acuerdo a la normatJv/dad aplicable. Lo anterior, sin pe,julclo II lo 
establecido por el articulo 12B de esi. Ley. 

BaJO ese tenor, los datos personales de una persone lisies Identificada o identificable 

son confldenclales y susceptibles de protegeí$e y para que las dependencias entidades 

puedan difundir los datos personales contenidos en sus sistemas lnfonnación. a un tercero 

d1sbnto de su trtular. deber6n contar con el consentimiento de éste 

7020, uPW de UOna V1c11rro Bencmént" Madre de /u l'c,rnu· 



OFICIAÚAMAYOR 

Asimismo me permito informarle qLM! en cuanto a los ingresos desglosados solk:�ados 

del lrabaJador de nombre Mario Antonio Bale.izar Llevano, quien ostenta la categoría de Jefe 

de Oepartamenlo (A), 4!stas se encuentran registradas en el tabulador de sueldos y salanos 

de este órgano Institucional. misma Información que es de carácter püblk:o y puede ser 

COflsuttada en cualquier momento en el siguiente link 

httP l ltsHílhasco goh mx/1ransnarenc,a·lev·v1gente/ 1 O/Yll l ·Remuneracion·b1 uta·Y· 
ne ta ·de· to d o �- los· servJ dor� s· p u bl leos I 

Apoya esto, los arábigos 3. fracciones XIII y XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la lnfDffllación Pubhca del Estado de Tabasco 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar n cordial saludo. 

C.c.p�ivo 

'''!2t ' ., 
ARO. GLORIA G!,A AL P Á 

OFICIAL 
- l>l<><c·,,:'srRA 

"ZOlO, ,ulo de 1.<.•,mu V/u,r;., /Je11eménla Madre de la Porria" 


